
DECRETO N° E - 3769/2015

COLINA, 31 de Diciembre de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 336/15 de fecha 31 de Diciembre de 2015, del Director de Administración y
Finanzas mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero a
nombre de la Subsecretaría de Prevención del Delito, por dinero no utilizado del
Proyecto denominado Programa FNSP14-REP-13. 2.) Memorándum N° 3112/15
de fecha 04 de Diciembre de 2015 de la Directora de Dideco al Director de
Finanzas; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de ía administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a la SUBSECRETARÍA DE
PREVENCIÓN DEL DELITO, RUT N° 61.980.140-7, la cantidad de $ 35.575.-
(treinta y cinco mil quinientos setenta y cinco pesos) por dinero no utilizados, del
Proyecto denominado Programa FNSP14-REP-13.

2.- Impútese el cumplimiento del presente decreto al
ítem N° 214-05-06-011-000-000, denominado "Recuperación Espacios Públicos La
Ribera".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

IARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

¡ONZALO DÍAZ CHAVEZ
MUNICIPAL (S)

MOR/GDC/IVA/MNQ/mcm
DISTRIBUCIÓN:
01.-Alcaldía
02.- Secretaría Municipal
03.- Dirección de Control
04.- Secplan
05.- Dirección de Administración y Finanzas
06.-Tesorería Municipal
07.- DIDECO
08.- Ley de Transparencia
09. -Oficina de Partes y Archivo



1. MUNICIPALIDAD DE COLINA
Sección Contabilidad y Presupuesto

MEMORÁNDUM

A : SECRETARIO MUNICIPAL

DE : DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

COLINA, 31 DE DICIEMBRE DE 2O15

De acuerdo a solicitud enviada por la Directora *ie Lo Director^ de Desarrollo
Comunitario, mediante memorándum N°3112/2015, solicito a usted dictar
Decreto Alcaldicio, a nombre de la Subsecretaría de Prevención del Delito, R.U.T.
N9 61.980.140-7, por la devolución de dinero no utilizado del Proyecto denominado
PROGRAMA FNSP14-REP-13, por un total de $35.575.-, de acuerdo al siguiente
detalle:

214-05-06-011-000-000 RECUPERACIÓN ESPACIOS PÚBLICOS LA RIBERA

O"HIGGINS $35.575.-

Atentamente,

MNQ/pbm

MANUEL NUNPZ QUEZADA
DIRECTOR



MUNIUPAL.ÜMr i)lí COLINA
Departamento de D1DLCO

DE: ISABHL M A R C i A R I I A V A L L - N / U L - L A A H U M A D A
D1RLCTORA L L S A R R O L L O C O M U N I T A R I O

A : MANULL MUÑÍ/:/OUL/.ADA

DIRECTOR L)f A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S

Median te el présenle documento, so l ic i to a usted, revisar en su contabilidad, para
posteriormente r e n l i / n r dcerelu a l a i l d i c i o de dcvoiueión de dineros no utilizados del
proyecto denominado:

PROGRAMA FNSPI4-RKP-13
ítem N Ú 2M-05-06- ( ) | 1
Cta. Cíe. N0()5ü44). l l5-(] |UUOO.x>47
R u t 6 1 . y S O . l 4 0 - /
Subsecretaría de Prevenc ión del Delito

$35.575.-

Sm otro |;arüc'.ilar. le saluda aioptíímento.

ISAI i l 'L

IVA/crn
Dis t r ibuc ión
Finan/as
Dideco
Archivo


